
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS EN RÉGIMEN
DE  CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA  DIRIGIDOS  A  LA  INSERCIÓN  LABORAL  EN
ANDALUCÍA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FOMENTO INDUSTRIAL EN ANDALUCÍA.

En los últimos años el Gobierno Andaluz ha puesto en marcha diferentes medidas en materia de
políticas activas de empleo para hacer frente a las terribles consecuencias que la crisis económica ha
provocado en la sociedad andaluza. No obstante, una vez que se empiezan a superar las dificultades de
esta coyuntura económica es necesario continuar impulsando medidas que favorezcan la recuperación del
mercado de trabajo andaluz, teniendo en cuenta que la creación e impulso del empleo de calidad sigue
siendo el principal objetivo y reto del Gobierno andaluz. 

Esta apuesta decidida por el empleo de calidad pasa por fortalecer los sectores productivos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, entre ellos, el sector industrial. Pero esta acción de gobierno no se
concibe de manera aislada, sino como una integración de diferentes intervenciones en distintos campos de
actuación de manera que, a través de la sinergia producida entre ellos, se consigan resultados con un
mayor impacto.

El Acuerdo de 22 de julio de 2014, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Agenda por
el  Empleo.  Plan  Económico  de  Andalucía  2014-2020.  Estrategia  para  la  competitividad,  tiene  como
finalidad definir el planteamiento estratégico de desarrollo regional en Andalucía que permita impulsar el
crecimiento económico y el empleo en el marco de la Estrategia Europa 2020(E2020). Aunque el Plan
tiene un planteamiento estratégico a corto plazo, favorecer una salida rápida de la crisis,  mantiene un
objetivo central que es la creación de empleo.

En  el  marco  de  la  Agenda  por  el  Empleo,  el  Gobierno  Andaluz,  consciente  de  la  especial
importancia que tiene la Industria para la economía andaluza, aprobó, la Estrategia Industrial de Andalucía
2020,  aprobada por  Acuerdo  de  19 de julio  de  2016,  del  Consejo  de  Gobierno,  y  ha  promovido  la
suscripción  del  Pacto  Andaluz  por  la  Industria,  firmado  con  los  agentes  económicos  y  sociales  más
representativos de nuestra Comunidad Autónoma, con la firme pretensión de convertir el sector industrial
en el motor de un nuevo modelo productivo regional, capaz de generar empleo estable y de calidad en
nuestra región. 

Para ello, la Estrategia Industrial de Andalucía 2020 contempla el aumento del empleo industrial,
como un  objetivo  clave  de  su implementación para  lograr  a  mejorar  y  consolidar  el  posicionamiento
estratégico del sector industrial en Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía aprobado por Ley orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 10.3.1º y 8º que la Comunidad
Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus poderes con los objetivos básicos de la consecución
del  pleno empleo estable  y  de  calidad en todos los sectores  de la  producción.  Además ,  su artículo
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58.2.1º, establece que la Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas de acuerdo
con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los
artículos 38, 131 y 149.1.11ª y 13ª de la Constitución, sobre el fomento y la planificación de la actividad
económica en Andalucía.

En este sentido, en las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el
ejercicio  de  la  actividad  de fomento,a  cuyos  efectos  podrá  otorgar  subvenciones  con cargo  a  fondos
propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su
tramitación y concesión.

Por su parte, el artículo 63 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone, en su apartado 1,
que corresponde a la Comunidad Autónoma, en el marco de la legislación del Estado, las competencias
ejecutivas  en  materia  de  empleo  que  incluyen  en  todo  caso  las  políticas  activas  de  empleo,  que
comprenderán la gestión de las subvenciones correspondientes y el fomento del empleo.

En este contexto, el gobierno andaluz aprueba el Decreto 192/2017, de 5 de diciembre por el que
se aprueba el programa de  Fomento del Empleo Industrial y Medidas de Inserción Laboral en Andalucía,
dirigido a impulsar y dinamizar la generación de empleo en el sector industrial andaluz, como elemento
vertebrador de la economía andaluza, a través de actuaciones generadoras de oportunidades de empleo y
el fomento de la inserción laboral. 

En el apartado 3 de la Disposición Adicional Primera del citado Decreto, se establece que las
medidas contempladas en este programa podrán desarrollarse en otros sectores de actividad a fin de
garantizar  una  mayor  efectividad  y  favorecer  la  inserción  laboral  de  las  personas  desempleadas,
especialmente  de  mujeres  y  colectivos  de  atención  preferente,  con  el  objeto  de  garantizar  una
implementación integral de las estas medidas y atendiendo a la sinergia y complementariedad existente
entre los distintos sectores económicos en la generación y mantenimiento del empleo.  

En Orden constituye las bases reguladoras de los incentivos a la creación de empleo estable y los
incentivos dirigidos a la ampliación de la jornada laboral parcial, regulados en los artículos 12 y 13,
respectivamente, del Decreto 192/2017, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Programa de
Fomento del Empleo Industrial y Medidas de Inserción Laboral en Andalucía.

Teniendo en cuenta que el principal objetivo de la política económica de Andalucía es el empleo,
es necesario priorizar aquellos colectivos que se han visto mas afectados por la crisis económica y han
visto mermadas sus oportunidades laborales. Se pretende que los incentivos a la contratación indefinida y
a la transformación de contratos temporales en indefinidos se traduzcan en mas y mejor empleo para los
colectivos  con  mayores  dificultades  de  inserción  social.  Entre  estos  colectivos  se  incluyen  a  los
desempleados de larga duración, a los mayores de 45 años que hayan estado inscritos en el Servicio
Andaluz de Empleo como demandantes no ocupados,  al  menos durante los 6 meses ininterrumpidos
anteriores a la formalización del contrato por el que se solicita el incentivo. 
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La  integración  social  de  las  personas  con  discapacidad  es  un  derecho  constitucional  y  la
Administración debe llevar a cabo políticas que faciliten su integración laboral  por lo  que también se
incluyen  como  colectivo  preferente.  Debemos  tener  en  cuenta  que  el  colectivo  de  personas  con
discapacidad sólo pesa un 4,7% del total de DENOs de la economía andaluza. 

También se incluye el colectivo de personas en riesgo o situación de exclusión social, siempre en
este  caso,  que en los  12  meses  anteriores  a la  formalización  del  contrato  por  el  cual  se  solicita  el
incentivo, haya mantenido una relación laboral con una Empresa de inserción, calificada e inscrita en el
Registro de Empresas de Inserción de Andalucía.

Se  ha  detectado  la  necesidad  de  priorizar  como  colectivo  las  personas  residentes  en  zonas
desfavorecidas  de  Andalucía  o  en  Zonas  de  Inversión  Territorial  Integrada  determinadas  por  la
Administración competente. 

La ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de identidad de género
y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de Andalucía tiene por objeto establecer un
marco normativo adecuado para garantizar el derecho a la autodeterminación de género de las personas
que manifiesten una identidad de género distinta a la  asignada al  nacer.  En dicha ley  se regulan un
conjunto de facultades y deberes que integran el referido derecho a la autodeterminación de género, así
como las actuaciones necesarias que para hacerlo efectivo corresponden a la Administración de la Junta
de  Andalucía.  Entre  esas  actuaciones  se  incluye  una  atención  integral  a  sus  necesidades  laborales,
indicándose en el artículo 14 de la mencionada Ley que las políticas activas de ocupación tendrán entre
sus objetivos fomentar la empleabilidad de las personas que manifiesten socialmente una identidad de
género distinta a la asignada al nacer y, para ello, incluirán a las mismas en los programas de inserción
laboral de los colectivos con especial dificultad en el acceso al empleo. Con su inclusión como colectivo
prioritario de actuación se cumple lo establecido en el artículo 33.3. c) de la Ley 8/2017, de 28 de
diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y
sus  familiares  en  Andalucía,  que  establece  que  la  Administración  autonómica  adoptará  medidas
adecuadas  y  eficaces  que  tengan  por  objeto  desarrollar  estrategias  para  la  inserción  laboral  de  las
personas transexuales y transgénero.

Pese al incremento de los contratos producidos entre 2016 y 2017, el peso de los contratos a
jornada parcial sobre el total de los contratos tan solo ha pasado de un 30,77% en 2016 a un 31,02% en
2017. Es evidente que la mejora económica no genera un mayor contratación a jornada completa por lo
que se hace necesario regular un incentivo que favorezca la contratación a jornada completa, como acción
complementaria a los incentivos del empleo estable que favorezcan la generación de empleo de calidad en
nuestra Comunidad.

Asimismo, como otra medida de impulso a la inserción laboral, el proyecto de Orden regula la
Iniciativa Bono de Empleo, que se diseña como instrumento específico para combatir el desempleo juvenil,
que  sigue  teniendo  un  porcentaje  muy  elevado  en  nuestra  Comunidad,  y  que  tiene  como  finalidad
fomentar la generación de empleo y facilitar la incorporación al mercado laboral de las personas jóvenes
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andaluzas. 

El Bono de Empleo Joven se financiará con Fondo Social Europeo, a través del Programa Operativo
Empleo Joven 2014-2020 (POEJ 2014-2020), cuyo objetivo temático es promover la sostenibilidad y la
calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral,  siendo la prioridad de la inversión la integración
sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes, en particular de aquellas no ocupadas y no
integradas en los sistema de educación o formación, así como los jóvenes que corren el riesgo de sufrir
exclusión social y los procedentes de comunidades marginadas, también a través de la aplicación de la
garantía juvenil, y con un objetivo específico de aumentar la contratación de carácter indefinido de las
personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de educación o formación, a través de la
intermediación y de los incentivos económicos.

En  definitiva,  el  desempleo  de  la  población  joven  andaluza  sigue  constituyendo  uno  de  los
principales problemas del mercado de trabajo con implicaciones directas sobre la situación económica
presente y futura de las personas jóvenes en situación de desempleo. Por ello, desde el Gobierno Andaluz
sea apuesta por hacer el máximo esfuerzo en realizar medidas conducentes a conseguir reducir las cifras
desempleo, prestando especial atención a la poblaciones mayores dificultades para acceder a un empleo,
ya que es necesario realizar el máximo esfuerzo para que la recuperación económica se traduzca en más y
mejor empleo para la sociedad andaluza, y también tomar medidas para que la recuperación sea justa y
beneficie a los colectivos con mayores dificultades de inserción.

Las líneas de ayuda que se  regulan en esta orden se  consideran ayudas de Estado estando
sometidas a la normativa europea prevista para el régimen de mínimis.

Estas  medidas  no  generan  rendimientos  financieros  en  tanto  que  estos  incentivos  vienen  a
financiar contrataciones realizadas con carácter previo a su concesión.

Por otra parte, y con objeto de garantizar una correcta gestión y aplicación de los fondos públicos,
en el pago de los incentivos regulados en la presente Orden se exigirá, antes de proponerse el pago de las
mismas,  que  las  personas  o  entidades  beneficiarias  acrediten  que  se  encuentran  al  corriente  en  su
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,  así como que no son deudoras de la Junta de
Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

Teniendo en cuenta el objeto de los incentivos regulados y los colectivos de personas destinatarias,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 120.1 del Texto Refundido de la Ley General de la hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo en conexión
con el artículo 22.2. c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los mismos no
se someterán al régimen de concurrencia competitiva, no siendo necesario establecer la comparación de
las solicitudes ni la prelación entre las mismas, pudiéndose conceder en atención al cumplimiento de los
requisitos exigidos en estas bases reguladoras.

Según dispone el artículo 118.1 del Texto Refundido de Ley de Hacienda Pública de Andalucía, la
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norma  reguladoras  de  subvenciones  se  aprobarán  por  las  personas  titulares  de  las  Consejerías
correspondientes y serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

La disposición final segunda del Decreto 192/2017 de 5 de diciembre, habilita al Consejero de
Empleo,  Empresa  y  Comercio para dictar  cuantas disposiciones sean necesarias  para  el  desarrollo  y
ejecución del citado Decreto. 

Desde  una perspectiva formal, esta norma y las correspondientes convocatorias de las medidas
reguladas se ajustan a lo establecido en la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las
bases  reguladoras  tipo  y  los  formularios  tipo  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva. 

Una  vez  que  se  empiezan  a  superar  las  consecuencias  ocasionadas  por  la  grave  crisis
económica sufrida en los últimos años, y al objeto de reforzar el crecimiento económico de nuestra
Comunidad,  se hace  patente  la  necesidad  implementar  con  urgencia  medidas  de  activación  del
empleo que impulsen definitivamente en la creación de un empleo estable y de calidad. Este objetivo
se  consigue,  entre  otros,  incentivando  a  las  empresas  y  demás  entidades  empleadoras  por  las
contrataciones que realicen. Estas circunstancias, aconsejan una puesta en marcha apremiante de los
incentivos regulados en esta orden, no pudiendo esperar su tramitación los cauces ordinarios sin que
esa  demora  suponga  un  menoscabo  en  los  intereses  de  las  empresas  y  personas  trabajadoras,
especialmente, aquellas personas con mayores dificultades de inserción laboral. Por ello, razones de
interés  general  recomiendan acordar  la  aplicación  del  trámite  de  urgencia  en  el  procedimiento  de
tramitación del presente proyecto normativo en los términos establecidos en el artículo 33 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
en virtud del cual, se reducirán a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario.

EL DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
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